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DATOS DEL PRESÍAMO:
TrPo DE PHÉsrAMo: E PEBSoNAL

CAPITAL lNlólAL SOLICITADó: 7.500.00 € No DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMor ES92300r006s716s2s010221

FECHA FOBMALIZACION PRESTAMO: 22110/2021 FECHA VENCIMIENfO PBESTAMO: 2Z1Ol2025 DUHACIÓN PBESTAMO (MESES): 48

CUOTA ORDINARIA I\¡ENSUAL INICIAL PNESTAMO: 179,60 € % CUOfA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 178.60 €

DAÍOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL sEcuRo:

PRIMA DtT SEGURO

PERIODO
c0Ns0Rcr0 LEA

IMPUESTO

5O8RE PR¡MAS

IvP0Rrt
RtctB0

TOTAL
242.26 C 0,37 € T9,39 € 262.04 €

FECHA DE EFECTO OEL SEGUqO: La techa de efecto del seguro se¡á la de Íormal¡zación del p¡éstamo siemprc que la p ma haya s¡do abonada
a la En ddd Aségurcdora.

EENEFICIABIOS:

MIGUEL ALEJANDRO JII\4ENEZ SILVANO[¡8RE Y APELLIDOS:

704S8132DNI/NIE: 17f0l1986F, NACIMIENTO: sExo: TELEFONO: 633171770

CALLE BORDALO 15DOM|CtLtO: C,POSTAL: 10500

vALENctA DE ALCANTARAPoBLAcróN: CACERESPFOVINCIA

S!TUACION PBOFESIONAL:

E FUNctoNABro E AUfONOMO ECUENfA AJENA TEMPoBAL E CUENTA fuENA II,¡DEFINIDO E orHos

El fomador/Asogurado dáslgnÉ con cEráclfi lrrevoceblei CAJALNENDaALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOI,IADOB PARA EL PACO DE LA PBIMA:
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Regislro de Entrdades
ásequradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domrcilio soc¡al en, en Carera de San Jeónimo 2'1, 28014 ¡radrid,
es quien asume la cobertura de los riesgos objéto de esle contrato y garantÉa
el pago de las prestaciones que conespoñdan con áreglo a las condiciones del
mismo.
El control de la acüvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Min¡stedo cle Economia y Emprese del Eslado Espeñol, a través
de la Direccióñ GeneÉlde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peBona que
aparece de§rgnado en lá página pdmera de las plesenl€s condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna
Benefc¡alo con carácter lrfDvocablo a CAJALMEORATf,JO.
FECHA DE EFECfOT Es la fecha en la que entra en vigor elseguro de acLredo
coñ lo establecido en las Conc,lciofles Particuhres.
FECHA 0E SINIESÍROI
. Para la cobenura de Pérdida lnvoluntaria de Empleoi la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo compelente,

. Para la coberlura de lncapacidad Temporal: el primerdia de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconoc¡do por e¡ Organismo Oflc¡al Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitelización: el pnmer dia en el que Toma'
dor/Asegurado ingrese en un establec¡mie¡to hospitalario

ACCIDENfEi Lesión corporal derivada de una causa súbita, vio¡enta, extema y
aiena a la inteicionalidad delTomador/Asegurado, acaecida durante lavigenc¡a
dé la póliza.
ENFERMEoAD: Toda alterac¡ón de la salud originada por una causa diferenle
de un accidente, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnoslbrda o
tratada por un médico autorizado legalmenlea practicar su actividad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIOT¡: Es el importe qúe, de acuér.lo a lo
eslablecrdo en ¡as Condicioñes Part¡culares, el Asegur¿dor se cofipromele a
pagar al Beneficiario al aca€cimienlo de las contingenc¡as previsEs en ia
misma.
TRABAJADOR POR CUENTAAJENA: La persona fisic¿ que s€ obliga a pres-
tarsutrabajo, en dependencra de un empleadorén basea un contrato de lr¿baic
indefnido, por un mínímo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigenle, que se encuentre
dado de alla en el Régimen coñespondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funciona o públ¡co.
TRABAJADoR PoR CUENTA PRoPtA o AL[óNoMo: La persona fisica
que desarrolla una actividad profesional aemunerada no dependiente y que se
encentra dado de alla en elRégirnen Espec¡al de Trabajadores Autónomos de
,a Seguridad Social, Mutua, Monlepio o ¡nsütuc¡ón análoga. Adicionalmenle, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabaiadores por cuenla propia,
aquellos trabajadores por crEnta ajena que en ürlud de su Régimen de c¡tiza-
caón a la Seguridad Socialno generen derecho a la prestaoón de desempleo en
su nivd contribut¡vo.
FUNcloNARlo PÚBLlco: La pe6oná fsica que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organisrno o ente Estalal, Autonómic¡, Provtncialo Local
bajo un contrato de lrabajo sornetido al Eslatuto de la Función Públi.á.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecim¡enlo
hospitalario cualquier hospilal, cl¡naca o sanatorio, tanto públic¡ como privado,
que disponga de la infraestnrctura necesaria páÉ diagmsücar y reál¿a
tratam¡entos teraÉuticos por facrrltalivo6 legalmente autorizados para el
ejercicjo de su profesión. A los efeclos de esta mbedura no se cons¡derará como
hospital, cl¡nica o sanatoño las siguientes in§¡tuciones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pnnopal

objel¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o pskluiáficás.
- Residencias de ancianos, cenlros de dia y ceñtros pára el tratam¡ento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamier¡tos naturalés, lemales, masajes, esléticos,

ade¡gazamieñto u otros lr¿tamientos slm¡lares.
- Dicho establecjmiento debe estar alendido por un médim las 24 hora§ dél

dia.
- A los efectos de este Seguro no se con§deran hosfitales:
- Cljnicas para el tratamienlo de enfermedades menlales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfemeclades psiquiátric¿s.
- Residencias de anqanos, asilos, cenlros de dí¿, casas de reposo y centros

para elk¿lamienlo de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Clinicas para tratamientos naturáles, temales, masajes, estéticos u otros

tratamienlo6 simileres. centlo6 de salud. balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo dé liempo computado en días o meses
transcurridos a panir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, enlre
dos siniesfos, duránte el cual el contrato de seguro no despliega efectos, es
decir, eñ el presenlé contrato dé seguro no cubre cont¡ngenc¡as durante d¡-
cho periodo.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podán contratar la presento Póliza do Soguro las personas ñg¡cas
que roúnan las s¡gu¡entos condlciones:

'l) Sor titularB dg un préstamo p€rsonal, forñal¡zado con
CAJALMENORALEJO

2) Hober filmado las Cond¡dones Parüculares.
3) H.borpagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asogurado e3tó compÉñdida.ítlg 1o318

y 66año6. No obstante lo anter¡or,la edad del fomador/Asegurado
o¡ el momonto de le contrátáclón dol soguro 3umada al número
d6 año6 de durac¡ón del prástamo no podrá dar como rgsultado
una edad supsrlor a los 67 años, En este supugsto no se podrá
contratar el presenlo soguro.

5) Encont¡aÉe on ostado do buona salud, s¡n s¡ntoma de €nferrnsdad,
y no padec€r nhguna gnlomBdad do caácter evoluüvo ni estar, en
la Fecha do Efecto dol Segúro, on sltuac¡ón do lncapac¡dad
Tomporal, tál y como ésta quoda dofl¡¡da en las prosontes
Condicion€s Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón do alta en
múualldad, montepio o ¡ñstjtuclón análoga que la loglslac¡ón
detEfmlné.

7) adomá5 par¡ lá coboñura do Pérdida lnvoluntar¡a do Empleo: No
conocer, o osler en s¡tuac¡ón ds conocer quo 9e vá a produc¡r lá

extinción o su3ponslón do 3u Blac¡ón laboral por cualqu¡era de laE

ceusas quo darian derccho a la prgstación de Deseñpleo en base a
6sta pól¡za,

8) Además para la cobe.tura dol riosgo de lncapacidad Temporal y
Hospital¡¡ación: No padocer ningune onloínodad do caráctgr
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcénlaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro qLre, en el
momeñlo de produciGe el sinieslro, es¡wiese pagando el as€uraoo.
S€ entonderá por cuota mensual la folmada poa la devolución dol prirc¡pal
prEstado más 106 cono3pondlontN intorcsss romuñoralorios, coo
6xclusió¡, por tanto, de lo3 ¡ntoruses do demora y de cualesquiera otros
gastos, cor¡is¡ones o paoo6 quo deblera hacer el Torhador/Asegurado eo
cumpl¡mlento do lo pactado sn gl contrato de préBtamo vinculado a esta
Pólhá.
cuando h porlodlcldad dsl pago del próstamo sea difersnte á la monsual,
elcálculo do ¡a cuota mersu¡lsg roalizaé conaiderendo el ¡mpoño de las
cuotas dol próst¿¡mo conoc¡dag, o la slguiento máa cercaná, sl ft¡sra
coroclda, ortrapolándola al ¡ño completo y divid¡áñdola por 12.
El ¡mports da l¡ suma asogurada no será supedor, en ningún caeo, al
¡mporto máx¡mo de 1.800 €.
En caso da que ao produjera una novac¡óñ del péstamo quo conllovara 6l
inc]3mento dél capitál prestado, rupondrá la anulación da la presoñte
póllz¡. En estqs ca3os la Enüdad Asegúradoaa paoced€rá a la devolt¡c¡ón
de la prima ño coñsum¡da.
Cuando el fornador/Asegurado haya realizado amortzac¡ones parc¡ales
dol prógtámo, la Entidad AseguradoE procederá a adecuar la sumá
asegurada de confomidad cor lo astaHecldo en el apartado I de la§
presenGs Condic¡ones Part¡cularcs.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtClAL

. PeÉ la gaÉnt¡a do Párdida lnvoluntaria de Eñpleo so sstablecs un
poiiodo do carEnc¡a ¡n¡cial do 60 diaa neturalos, a contar dgltde la
fecha de efecto del s€guro. A elec{6 de @mp.obar que en el
mol¡ren¡o dél aca€clmlento del s¡n¡esúo ha transcur¡ido el pelodo
ds carencla lnlclal, se sntsndg¡á quo la s¡tuáción de dosompleo 30
produco en la fgch¡ on quo so produzca l¡ extlnclón o suspens¡ón
de la rrlación laboÉl por lá3 causas soñaladas en €stá pólize, y
además soa acEditado por el Sorvlclo Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo pübllco quo lo sr¡st¡tuya.

. Para la garaítle do lncapacidad Tgmpoiálsé establoce un poriodo do
caronc¡e inic¡aldo30d¡as nat¡¡.ales, a conlardssde lafecha de efocto
del seguro. A efectos de comprobar que én ol momento del
acaoclmlento del slnlestro ha transcurr¡do el peñodo de carencia
lÍlclal, 30 ontonderá quo la siluación do lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacldad hub¡era sido diagno§dcada por facultaüvo5 dé Ia
Seguridad Sociel, Mutua o ln3tituc¡ón análoga o mád¡co o facultat¡vo
autorizádo y a3l lo raüflqugn los 9€rv¡6¡os médicos dol asegurador s¡

se conslderase necesario. En los supuéstos en 106 que la
Dasna I6 l0
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. Para la garantia d6 Hospital¡zac¡ón se establece ur perido de
carencia ¡r¡cial dé 30días ñatul?lo3 a contardosde laleche de efeclo
del seguro. A éfectos do comprobar qué en el momento de
acaecim¡eñto del s¡ñiestrc ha transcurrldo él perlodo de cárcncia
lnlclal, s6 ontonderá qu€ la sltuaclón de Hospilallzac¡ón se prcduce
en la lecha que apare¿cá cons¡gnada en el informe de lngreso en ol
coÍespondlente estableclmie¡to hospltalar¡o en el que él
f ornador/¡segumdo se encuentre ¡ngresado,

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo sub6¡gu¡ente3 a una a¡luación anterior de Párdida lnvoluntar¡a de
Empleo qug d¡o lugar á hdeñnlzác¡ón por paÉe de erta póli¿a, se
proc€dorá el pago de nuovas pústac¡ones sl el TomadorrA6egurado ha
estado vlnculado de foma actlva a una nueva relaclón laboral como
t,abajador por cuonta a¡ena por un periodo m¡n¡mo de '180 dlas naturales
inlntern¡mpldos y haya superado el perlodo de prueba establoc¡do
cor?ospond¡snto a 3u nueva rslaclón laboral. En caso contrarlo no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacldad6 Temporales subs¡guientes a
una anteñorln6apacidad Temporalquo d¡o lugara ¡ndemn¡¿ac¡ón por parte
de esta pól¡za, lá áseguradore procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones banscurr¡dos 180 días ¡leturele§, ¡ñ¡nlerrumpidos en
s¡tueción de elta en el réglñeí corrospo¡diente, desde el f¡n de la últ¡ma
¡ncapacldad temporal slempre que la enfermedad causanto s€a la misma
quo orlg¡nó ¡a lncapac¡dad que d¡o lugar a la lndomnlzac¡ón por pañe de
esta pól¡za,
Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiente se deba a una enfermedad
distnta la aséguradora procedérá nuevamente al pago de prostac¡ones
cuando hayan tránscurrido 30 díás natur¿les ¡ninteÍump¡do9 on s¡tuac¡ón
de altaen el rág¡men cor¡rspond¡ente, de6ds slfin de la última ¡ncapacldad
temporal.
En el súpuosto de produc¡rse lncapac¡dades fempomles subsigu¡entes
dsbldas a causas acc¡dentalss no habrá psr¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaclones subslgule¡tos a uña
anterlor a la Hospltal¡zación quo dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por pañe de
osta pól¡zá, la asoguradora procsdsÉ al pago de prcatáclon66
transcur dos '180 d¡as natur¿les ininterrumpidos, s¡ encofltarse en
Éituaclón de Ho6pitalización tal y como 6€ de6cribe éñ la presento pólka,
d€sde elf¡n del úlllmo alaa hospltelariá por la cual el as6gurádo hub¡sse
estado perclbiendo la corro§pondlonte prostac¡ón §¡empre qué la
enfeÍnodad causante sea la mbma que orlglnó la Hospital¡zec¡ón qus d¡o
lugar a la ¡ndemnlzaclón por parte de esta pól¡za,
Cuando ia Hosp¡tallzaclón Subs¡gu¡ente rg doba a una enfermedad dlst¡nüt
la aseguradora procoderá nuevamerte al pago de presbc¡ones cuando
hayan trañscurrido 30 dias nahrrales In¡ntorümp¡dos sln encontErse en
sltuac¡ón do Hospltallzaclón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tallzaclones subs¡guiéntés deb¡das a
causas acc¡dentalos no habrá pedodo dc carencla.

,I.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., garantiza en los
térm¡nos preüstos en esta Pó¡izá, los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cLrenta la siluaclón laboral del Tomador/Asegurado en el mome¡to
en el que se produzca el§niestro.
,I,I. PEROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo €s la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trábajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornadá de trabajo en lJn 50% y sean privados de su salario por causa distjnta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, quei
a) Llevar lrabajando durante 6 meses confnuos con uñ conlralo laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause bda, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmenle deseñpleado y buscando acüvamenle un nuevo
trabalo.

b) Estiar recibiéndo prestác¡ón pública por desempleo del Serv¡cjo Público dé
Empleo Eslatal. (Desernpleo én su nivelcmlributvo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la sluación de Desempleo, el
ásegurado se errcuentE cobrando ona prestacjón pública derivada de una
incapacidad temporal col¡o consecuencia de conlingencias comunes, d¡cha
prestación se as¡milará a efectos de esta garanlia, a Ia Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.

lncapacldad TEmporalss deba a un accldonte no sg apllcaaá a¿renc¡a
in¡c¡al alguna.

4.1.'', PRESfACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneflciario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias naturáles conseculivos en sifuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computádos a partirde la fecha de suspensión o extinción
de lá relación laboral. De no penranecsr lo8 30 dias consecutivos en
situación de Pérd¡da lnvoluntarla del Eñtplso, la Enüdad Aseguradora no
abo¡aé canüdad alguna,
Le suma asegurada se abonará al Beneflc¡arlo des¡gnado en la presente
Pól¡za con el lim¡te máx¡mo ds 12 pagos consecut¡voa o 30 pagos altemos
en tolal y siempre quo d¡cha sltuac¡óri de desempleo ocura duránte la
vig€ñcla del seguro, hay¡ tsanscurldo el periodo de carenc¡a, y se
produzca poralguía de las s¡gu¡entes drq¡nstanclas:
Extlnclón de la Rolac¡ón Láboral:
a. En v¡rtud de expedienté dé regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o incapacided del eñpresario individual, y stempre que

estas causas determinen la exünción delcontrato de trabajo
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetúas
e. Por resolucjón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supirestos previstos en los aÍiqllos 40.1 (movilidad geográfca), 41 1

apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustarrciales de las coñdiciones
de trabajo), 45.1-n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo eñ los casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de octubre)

f. En ürtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimienlo
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laborál en vitud de expedier{e de regutacjón
de ernpleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se redLrzca a la milad, al menos, la jornada de lrabajo por
dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemni¿ación cesaÉ en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manéra
parcialen los témrnos c,escritos por la nomativa laboral espafola.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situaoón de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuendo haya s¡do despedldo y ño reclarÍe éñ üempo y forma
opoñun06 contra la decis¡ón emprcsarlal, salvo porsxl¡nc¡ón dé
contreto derivada de oxpsd¡ente do regulación de empleo o do
despldo colect¡vo o basadoen las causas obretlvas preüstas en
ola,l¡culo 52 del Estatuto do los frabajadores (R.D.L.22015 de
23 de och¡bre).

b) Cuando su contrato do t?bajo se extinga por jubilación del
empresario empleador ¡ndlüdual del fomador/Asegurado o por
expiración del üempo convonldo y/o f¡nalizác¡ón de la obra o
servlc¡o ob¡elo del contato.

c) Los trabajadores fúos de carácter discont¡nuo or los poíodos
en que carozcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado lmprccedente o nulo el despido por
sentenc¡a fifme y comun¡cáda por el empleador la fecha de
reincorporación al trabalo, ño se ejer¿a tal derecho por porte del
To.nador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acclones previstas En la log¡slac¡ón v¡gort€.

e) Cuando no hayan sol¡citado el rdngreso at puesto de babajo en
el caso en quo la opc¡ón sntls lndem¡¡zac¡ón o readm¡slón
corespondierá al babajador o se estuvlera en excede¡c¡a y
venciera el porfodo fjado para la misma.

f) Lá exünción del coñtato labor¿l dur¡nto el periodo do pruebá, la
jubllac¡ón anticlpada y €lparo parc¡al con una rcducclór ¡nferior
al 50% de su jornada labor¡|, o cuando la ¡ndsmnlzaclóñ por
despido coísista en una renta temporal pagadera en momento
dol désp¡do hasta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
lub¡laclón (prej ubi¡ac¡ón),

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene dérecho a percibir un salario po¡
parts del empleador, §e exceptúan do o6t€ supuesto lo3
complementos salarial6 pactado6 coleclivamente en los
€xpod¡sntes do su6ponsión del contrato.

h) Los despidos clryá indemn¡zac¡ón sea menor del S0% de ¡a
¡egalmente €Établéc¡da.

¡) Cuando el trabalador cese voluñtariamente su puesto de trabajo.
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j) Cuando la ext¡nc¡ón del cortrato.ea doclaÉda procodonio por
sontenclá l¡ñn€, o alendo asl ñotmcado a¡ Tomadoa/Asogurado
por parb del empresárlo, esle no haya reclamado en üempo y
fofma debido6.

k) El desp¡do s¡ñ dergcho a desémpleo del n¡vel contdbutivo del
Serv¡cio Públ¡co de Ernpleo E3t¿t l (en adolanre SEPE),

l) S¡ la pr€Gtación de Deaeñploo do nlvEl contdbut¡vo dsl SEPE ee
roc¡bs en fonna de pago ún¡co,

m) Cuando el fornadorrAsogurado se acq¡a voluntariamente a un
Expod¡onto de ft gulac¡ón do Emplso.

n) Si le Releclón Laboral del Tomador/Asegurado ¡o tuera con una
emp¡esa proplodad dolámbito fam¡llar do áste hasta elsogu¡do
gr¿do de coñaangulnldad o af¡n¡dad, as¡como on los casoa on
que el Asegurado o un tamlliar suyo hasta el segundo grado de
consañgulñldad o 6l tercer grado de afnldad tuera el
adm¡nlstrador dg la omprsBa; y tamb¡én 3¡ el
Tomador/asegúredo fuera soc¡o con presenc¡a o representación
d¡recta 6ri los órganos de admlnist.ación de la Sociodad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de ¡a presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situacióñ fisic¿ ¡eversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurádo conslatada médic¿mente, debida a un acc¡dente o
enfermedácl, y eue determina la imposibil¡dad del Tornador/Asegurado para

ejercer teñporalmente su activ¡dad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su volu¡lad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momeñto de incuñr en dicha situac¡ón tuviera la

condic¡ón de autónomos Orabajadores por @enta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la SegLrrftrad Soc¡al, lrabdadores
por cuenta aiéna con un conlrato laboral temporal , trabaiadores por cuenta ajena
con un contrato laborai ¡ndefnido que no eslén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntana de Empleo y func¡onarios públicos, slernpre que el

accidenie o la enfémedad qu€ den lugiar a la referida ¡ñcápaddad téngan
su origen u ocl¡rÉn con poster¡orldad a la Fecha de Electo y §¡n periu¡c¡o
de lo establecldo rcspecto al periodo de carenc¡a.
El Asegurado. en el momenio de la conkatación, debe encorfrarse en buen es-
tado de salud, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿rácler evolutúo niser titulares de úna prestación penódica o prestación por

invalidez.
4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entilad Aseguradora abonará al Eeneficiario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo complelode 30 d ias consecut¡vos en situaciónde lncápac¡dad Temporal
delTo.ndor/Asegurado y una vez banscuddo el P€rlodo de carencla inldal,
los pagossuces¡vos poresta prestación se realizaÉn porcada periodo completo
de 30 dias naturales consecútúos en los que etTomadorse encuenlE eñ dicha
s¡tuacjón. Dg no pormanocér lo3 30 días consocutJvq6 en siluaclóñ de
lncapac¡dad Tamporal, la enüdad asoguÉdora no ¡bonaá cartlded
alguna.
El derccho al cobao de la ¡ndemnjzación cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad
reñunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de ñanera parciely a pesarde no haber
alcánzado su total curación sÉmpre quo haya reanudado su empleo
remunerado o por cdrenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Pemanente en los téminos descritos por la nomátÚa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indémnizac¡on será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/psegurado padeciera vadas e¡fermedade§ al mismo tiempo
o sobreviñiera a una nueva enfermedad a la ínicialménte declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las preseot€§

Condiciones Particulares con ol lím¡to máx¡mo de'12 pagos consocutlvos o
30 paggs altemos en total y siempre que d¡cha situacjón de lncapacidad
Temporalocuna duÉnte la vigencia delseguroy haya tÉnscumdo elperiodo de
cáreñcia.
4.3. HosPtrALtzAcróN
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospilalización la

sttuación de lngreso acáecida alfomador/Asegurado duranto má6 de 24 horas
en un estáblecrm¡ento hospltalario en condición de peclonls, ya sea por

enfermedad o accideñte y con la inalidad de someterse a tratamienlos médicos

o quiruBicos.
Estaaán cubiertos por HospitalÉacion d fomador/Asegurado:
. Oue e¡ el momento de producirse el sinieslro por hospitalización, no

resulten elegibles na para la c¡bertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad terÍporal, es decir aquellos
TomadorerAsegur¿drs que en el moñento de produc¡ase el s¡niestro rb
lengan niñgún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue eslén en buen estaclo de salud, qué no estén en el momenlo de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, nihayan eslado de baja
por enfermedad duranle más dé 30 días conseq.rtivos en los 24 meses
ánteriores a la adhesión.

4.3.r. pREsrAcroN poR HosptfALtzActóN
La Entidad Asegur¿dorá abonará al Benefic¡a¡o de la presente póli2a, de
producice la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suña aseguradá una
vez alcanzado un perlodo de 7 dias do p.obada Ho6p¡talización y una vez
transcr¡ridos los ol perlodo de carenc¡a ¡nic¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada périodo completo de 30 dias naturales conseculivos en la que el
Aségurado pemanezca en dicha situacióñ.
De no permanecer los 7 dias conaecuüvos, an s¡tuac¡ón de
Hospltallzaclón, la gntldad asoguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefrciano desígnado en las pre§eñtes

Condiciones Pa,liculares con el lírnité máxlnro de 12 pago3 comgcutlvog o
30 páOos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacjdad
Temporalocuna durantela vigencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de
carercia.
44- ExcLUStoNEs PARA LAs GARAttfias DE tNcAPActDAD
TEMPoRAL Y HosPlrALrzacró
No tienen la consijeracrón de Hospilallzación ni de lncapaodad Temporal y,

consécuentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos sinieskos que

ÍesLdten o sean consecuencia de las siguiénlés situacionesl
a) Enfermedades, les¡oñes y compl¡cacion6 causadas dirécta o

lnd¡rectamenle por voluntad del Toanador/Asegurado o derivadas de
la roalizac¡ón de actos noloriemonto temerarios quo onlráñon grevos
riesgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o abolo a3í como los periodos dé descanso
voluntarlo y obllgátolo que procedan en caso de
maternidad,/patqrnldad.

c) L¡s prgdt¡cidas cuañdo el Tomador/Asegurado se encusntro baJo la
¡niluoncla del alcohol, drcgas tórlcas o e§tuPofaclentes; loa que
ocurran en estado de per[¡rbac¡ón m€ntal, aonámbulbmo o on
d6saño, luche o dña, excopto caso probado de lggít¡ña d¿fonsa; a3¡

como 106 derlvados de una actuac¡ón dollcüva del
Tomador/Assgurado, declorada ¡udicialmento, o su res¡stencla a ser
det€nldo.

d, Cualq¡¡ler enfermedad, do¡enc¡a, esledo o lss¡ón Pqr la que el
Tomador/As€gur¿do haya rec¡b¡do dlagnóst¡co y/o tratarn ¡onto do un
médico en los 12 melos ártarloros al lnlc¡o de la cobertur¿ do la
prosonte póllza con antsrlorldad a la contratac¡ón a la póllz¡, a3f
como las secuelas producldas poa ellas, agf como los dofuctos de
nac¡mieñto y las onfeñnedadoa congánitas.

e) Las Intorvenc¡on€3 qulñlrglcas y t.8t¡m¡Ento6 mádlco3 y/u
odontológlcos quo no seañ esoncialos por razoréE mád¡ces y 66an
demandados por el Toftador/A§egurado por razones p§lcológlcas,
po,Bonrlos y/o 6stét¡cá3, slempre qus no 9e dobar a §ecuelas do
accidentes produc¡dos cor posterioaidad a la fecha de efecto de la
cobertura dal s€guro,

f) Dolor lumbar, corylcal, dorsal, sacro y ciáüco, asl como cualquiér
otro proc$o patológ¡co quq tenga como manllBt¿c¡ón únlca el
dolor, salvo que e-x¡stan evldeñclas obJetivadas Por eshld¡os
médlcos comploñentarioa (r¿diologlas, gamm¡grafias, eacáneres,
f.A,C, etc.) que demuestr€n la exlstenc¡a de alt€rac¡ones y l€s¡ones
quejustfquen el dolor causa de la lncapacidad iemporal.

g) Cofaleas, onforñedades psiqu¡át icás y mentale3, lncluysndo el
6stés, ansieded, dgpruslones y afeccionss slmllarss, aun cuando
d¡chas snfemedades y afecciofles hayan sldo diagnosücadas y

tr¡tadaÉ por un méd¡co ospoc¡alista (pslql¡lat¡a).
h) Las enfeñnedado3 o loslonos dorivadas de la práct¡ca profes¡onal de

cualquler deporte, do la participación oñ apuestas o compet¡clones,
y de la prácüce como aficlonado o profos¡onal do acüv¡dad6 de alto
dssgo, ¡9¡ coño lo3 accldontss dorlvados de la conducclón do
vohiculos s¡n gl corú3pond¡snto Pem¡so oxpedido pot la autoridad
competonte y lo3 accldentss Eéreos a excepclón de los vuetos
coñercial€§ or lfnoa rggu la r autorlzada.

i) Le3 curas do roposo, tormaios o dlotát¡cas,
j) Aquellc Asoguradoa que .stén psrclblendo una peñslón do

lnval¡doz o que 63tén tIemltando on ol momento dÉ la contratac¡ón
del seguro la lncapac¡dad permaneñte absolut¿|.

,I.5. INCOMPATIBILIOAO DE GARANTIAS:
Las cotrerturas de Perdlda lnvoluntaña dél Empleo, lncapacidad Temporal
y Horpltallzaclón son excluyentes onlrc s¡ doPgndierdo de la sltuac¡ón
iaboral 6n la que se encuertre el Toñador/Asegurado en ol ñomento de
produc¡Ée el s¡n¡astro, por tanto cuando un ToñadorAsegurado esté
cub¡eño por Pérd¡da lnvoluntede dol Emplgo no podrá estar cublerto por
hcapac¡dad Tomporal, nl por Hosp¡tallzación o igualmonts on el ro§to do

los supuesto6 en quo el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erlo por

lncapacidad Tomporal y HaspltslÉac¡ón.
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5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, él Beneiciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deiva o es cmsecuencia diecta o indüecta de:

1. Los riesgos extraord¡narios suietos a recargo obl¡gator¡o a favor
delCoNorc¡o de Corñp€nsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por la Ley do Contrato do Soguro.
3. Los hechos der¡\r¿dos de confllctos amados, haya o no procedldo

declaración oficlal do guerra.
¡1. Las consecuenc¡as d¡roct¡g o lndirgctas dé ¡a roaeción o radiación

nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡cldlo o la tentaüva del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro,
6. Los s¡n¡e5tro6 causados intencloñadamente/voluñtaridñente o

por mala fe del foñadorlAsegurado. La§ consécueñc¡as dé uñ
ácto de lmprudencla temerar¡a o negl¡gencla grave del
Tornador¿Asegurado, d€clarado as¡ ludicialmente,

7. Los slnlestros ocurñdos como consecuencia de temblores de
tlora, 6rupclones volcán¡cas, ¡nundaclono3 y otros úsnómsnos
sí3micos o mstoorológlcos de caráctor extr¿ord¡nario.

8. Los produc¡dos anbs de la primera prhia pagada.
9. Los Calificados por el gob¡emo de la nac¡ón coño Calam¡dad

Na6¡onal o calaBtrole así como ep¡de.nias y peñdem¡a6.
10. Las consecuenc¡as de gueras o de ofas clacunstanc¡as

eriraord¡nerias y áquóllos otros supuosto§ que tengen la
considoraclón de fusr¿a mayoa ds acusrdo con lo prsv¡sto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go Clvil.

6.- TARIFA DE PRli¡lA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especifcáda eñ la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesla a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resultede la aplicáción de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean én todo momento legalmente repercutibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elsegum se contrata a prima ún¡ca para toda la duración de¡ seguro.
El recibo de prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácler general. y salvo paclo en contrário eslablec¡do en la póliza, elabono de
la prima se realizará medianté domic¡liación bancada delrecibo. A 6stos efectos,
el Tomador/Asegurado debeÉ enl¡egar a la Entidad Aseguradora él mañdato
SEPA donde autoric¿ la domiciliacion del mencionado cobro. Será por cuenta
del fomador/Asegurado cualqu¡ergasto derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de Impago de la prima ún¡ca, olaoguro noentrsráan v¡gor. En este
caso, Ia Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.

8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá podrá realizár las
modmc€c¡ones que se establecen en elpresenle apartado. Estas modificáciones
una ve¿ noti,icadasy aceptadas por la EnlidadAseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dias hábile§ supondrán ¡a emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado $rt¡rán efecto desde el
día de lá solicitud.
Anulaclón del Seguro. Cuando se realice la amortización lotal de la opereción
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a ¡a exlinción del mismo, previa
devolució¡ al Asegurado, por parle de la Eñlidad Aseguradora, de la pañe de
pdma no coñsumida n¡enos el lñporte corespond¡enb a los recargos e
impuéstos sallsfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora qued¿rá liberada de su obiigación en caso de siniestro quedando
extinguido elcontráto de seguro.
Modlflcac¡ón de la suma aseguÉda- La amortizacjóñ anlicipada parcial del
préstamo dará de¡echo al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la pane amonizada antbipadamente del
pÉslamo menos el lmporte corÍespondlente a los rocárgos e ¡mpueslos
satifechos, co¡tinuando vigente e¡ presente contrato de seguro por reslo del
imporle del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora efltregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la anortizác¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresenle seguro lendrá la misma duráción que la operación de fnanciación
vinculada, ostebleclóndose uñ pe¡iodo min¡mo de duración do 6 rnsses y
máx¡mo do 1m mesos. No obslánté e lo anterior, Ia edad del
Tomador¿Asegurado en ol momento alo la contátáclón 6umada alnúrn€ro
do años ds durac¡ón de la oporaclóñ d6 fnanclaclón v¡nculada no podrá
dar como resultadg más de 67 años.

La cobérturá terminará y elderecho al cobro de las preslaciones cesa¡á en
el momenlo en que lenga lugar el primero de los siguieñtes event6:

a) La lecha en la cual lodas las canüdades deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prestamistá por el Contrato
de F¡nanciaclón vlnculado e e6tá póliza de seguro tuerañ 16-
embolsadas a la Entldad Prcstam¡stá.

b) Al alcanzarse la fscha do tomheclón del Contráto de F¡na¡-
c¡ac¡ón vinculado a ast¿ póliza, aunque no so hl.¡bioran ¡6-
embolsado todas las canlidades debldas en vlrtud del
mismo.

c) Lafscha en quoel Conl¡ato ds Financ¡ac¡ón v¡nculado a esla
Pól¡za do seguro tonh¡ñe porcualqu¡er causa.

d) La lecha en la cual ei Asegurado alcánce la edad de 67 años,
o en la fecha en la que se cese e¡ toda ac{¡üdad profes¡onal
reñuñerada, o en la fecha de lub¡lación o de pr€¡ub¡lación
cualqu¡era que sea su causa, excoplo paÉ la gaÉntia d€
hospitalización.

e) La lÉcha dg lallecim¡énto o do doclaración del 6tado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

t) La fecha on la qu6 30 produzca una subrog¡c¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cuelquior lransm¡s¡ón de los derechos y obl¡"
gaciooes de las pañes que inlervienen en el Cont-ato de F¡-
nanc¡ación.

g) As¡m¡9mo, la cobertu,a lolmlnaá en le l€cha en la qu6 6l
Asegurador haya pagado el númoro máxlmo de Prestácio-
nes consecuüvas o altemas por lncapac¡dad fempoml, Hos.
pitalizeción y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
quo se han fijado en €sta pól¡za.

IO.. CONDICIONES PAR,A LA RESCISIÓi¡ OEL SEGURO
Ourante la ügencia de la póliza, el c¡ntrato de seguro sólo podrá ser rescindjdo
en elSupuesto de amortización total á idpáda de la operac¡óñ de ilñanciación
a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos 6e procederá según
lo establecido en el apartado 8 de hs pr€sentes Condiciones Particu¡ares.
En el supueslo de Éscisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
moñ€ñto en elque se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pañe de la prima no consumida que le corespondá, quedando desde esé
moñeñto exthguida Iá póliza y l¡berada la Enlidad Aseguredora desde ese
momerfo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el c¡ntr¿lo en los siguienles casos:. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circuñstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificáción del conkáto en un
plezo de dos meses. El Asegurado podrá ¿ceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurido d¡cho plazo, en cáso de silencio o de
rec¡azo, la Enüdad podrá advertir de nLrevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, kanscunidos los cuales y e¡ los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defniliva. LaAseguradora
podrá, igua¡me¡te, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado de¡tro del plazo de un mes, a partir de¡ día en que tuvo
conocimierdo de la agrav¿ción delai€sgo.. Dé conformidad con lo establecido en el anículo 15 de la Ley de Conlrato
de Séguro si por cLlpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, d asegurador fene derecho
a resolver el conkato o a exigir el pago de Ia prima debida en via ejecutiva
con base en la póf¡za. Salvo pedo en contrario, si la prima no ha s¡do
pagada anles de que se produzca el siniestro, el aseguEdor quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hub¡ere sido ¡esuelto o exünguido confon¡e a los párafos
anteriores, la cobertuE vuelve a tener ef€cto a las veinticuatrc horas del
día en que eltomador pagó su prima.

0e acueado con lo ostabloc¡do on sl árticulo 22 de la Loy do Contrato de
Segurc las pañe6 pueden opqnorsg a la paónoga del contrato med¡ante
una notif¡cac¡ón oscritá a la otra parts, efectuada con uñ plazo de dos
messs de antlc¡pac¡ón a la corclusión dsl peafodo del g€guro en cuEo
cuando la oposiclóñ a la próroga sea orercitade por la Erüdad
Asoguradom o blen con un ñog d€ antelac¡ón cuendo la opos¡c¡ón a la
prórroga soa olocuteda por 6l Tomador/Asegurado.

11 .. PAGO OE PRE§TACIONES
No procederá sl pago do la6 pEstac¡ongs sisl pago ds la pr¡ria ún¡6a no
se ha hecho etectivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la pEsente póliza el
Tomador/AseguÉdo, deberá facjlitar Él recibi o comprobante del pago dé la
conespondienle cuotá del préslamo.
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La Entidad Aseguradora gaÉnliza el abono de lás prestácioñes cmtralades en
las cond¡c¡ones que se eslablezcan en las Condic¡ones Particulares del Segufo.
L¿ Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectorcs o
empleados vis¡ten al fomador/Aségurado, debiendo pérmitir e su véz el
Tomador/Asegurado o s(§ familiares dic¡as visilas, co¡no cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere rÉcesada.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facultativo en c¿so de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentacjón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente
PEROIDA INVOLUI'¡TARIA DEL Ef{PLEO
En la aoertura del sln¡eslro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Labordl actualizada y completa que jusliñque al meños 30 dias en

dessnpleo.
- Carta de flotificación de despido de Ia empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certficado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamerde fnñado y

sellado.
- Desglose de la liquidació¡ e indemnización efecluada por la empresa, en

papel de h empresa y deudamer¡te fmado y sellado.
- Justifcante cofiespondienle a¡¡ngreso de la indemnizac¡ón.
- En c€so de S¡¡AC/JUEZ, Aclá de Coñciliación, Démanda y Senlencia

Judicial.
- En c¿so de E.R.E., autorización admin¡sfativa y comunic¿c¡ón de la

empresá d trabajador.
- Carla dél SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
. Juslillcante de la titu!¿ñdad de la cuenta bancaria donde ingresar hs

preslaciones.
- Cuahuier otra documentación sustitutiva de la anleriormente relacionada o

que sea fiécesafia pa¡i¡ vedficar su validez o alcarrce.
En la contiñuaclón dol3lnlo3lro
- Júslificante de pago del SPEE y/o \4da laborcl aclualizada.
. Rec¡bo del préstamo pagado del mes que cofiesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
Eñ la aoenura del S¡nlestro:. Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y ooÍ¡pleta (lrabaiadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (func¡onaa¡os) o en caso de aulónomo, clocumento
acreditalrvo de estar inscrito én el régimen cle Aulónomos de Ia

Segu dad Soci¿ly último pago.
- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado

expedido por la Segurldad Social u Organismo Competente, que
justifquen al menos 30 días éñ incápacidad.

' Historial Clínico o Ceñificádo [.4édico donde se detalle ¡a fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificádo
se hará constar especifcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las ceusas de la incapacidad y las fechas de diSgnóslico de las
m¡smas.

' Además de lo anlenor en caso de Hospitali¿ación informe de ingreso y
alta hospitalaria

- Además de lo anlerioa en caso de Accjdonle copia completa de las
djligenc¡as judjciales y/o atestado y/o c¡pia del certil¡cádo emitido por la
empresa s¡ se lrata cle uñ accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
' Justificánle de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingrcsar las

préstac¡ones.
- Cualquier olra documenlac¡ón sustilutiva de la anleriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alc¿¡nce
En la contiñuaclón del s¡nieslro:
- Partes de conllrmac.¡ón de la baja periód¡cos.
- Recibo del préslamo pagedo dél mes que coresponda.
HOSPIfALIZACION
En la aoertura dels¡nleltro:
- Copra legrbi6 de¡ DNI/NlE.
' Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, ¡nforme sobre la ine-xistencia de s¡tuaciones do alta emit¡do por la
Tesoaeria Generalde la Seguridád Social.

- Partede hospitalizac¡ón con especifcación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hosp¡talario que jusüfiqué al menos 7 dias de hospitalizác¡ón.

- Historial Clínico o Certificádo Médico donde se detalle ¡a fecha de
diagñóstico y causas dé la enfemedad del Asegurado. Eñ el certillcado
se hará constar éspecífcamente si ex¡sten antecedenles relacionados
con lás causas de la hospital¡zacióñ y las fechas de diagnóstico de las

' Además de lo anlerior en caso de Accidente copi¿ completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certif¡c¿do emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

. Recibo delpréstamo paoado a la fecha del siniestro.
- Júst¡fl.¿nte de la tilularidad de la cuenta banca a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación susl¡tutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcánce.

E!.!e..cao[Bsc¡é!-Ca!§is!E§!Ii!- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mBs que coresponda.
Sa fuer¿ procedeñte el recházo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, él Aségurador podrá repelir a su elecc¡ón
conlÉ él fomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebilamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Preslacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doormentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAségurador no estará obligado a pagar Prestación alguna
Una vez que ia Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinenteg pruebás de
qué e¡Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituacionesde lncapacidad
Tempo.alo Perdida lnvolunt¿ria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la paesente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslablecidos en
la página primera de las presentes Cond¡oones Pafticulares y sin periuicio de
que elTomadolAsegurado pueda ¡n¡c¡aa el procedimienlo de reclámación desde
el momento en que se encuentre en situeción de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvolunlaria dol Empleo de hecho, hasta la primera de las §guientes
fechas:

. La lecha en que el Tomado/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitali¿ac¡ón,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que §e encuentra en dicha siluacjón.

. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el nÚmero de
Prestacjones máximás por lncápacidad Temporal, Perd¡da lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalrzáoón que se han fiiado en esta póliza.

Las Preslaciones p€vistas en el Contr¿lo de Seguro §e pagarán por la Enlidad
Asegurado.a al Beneíciaño esl,ablecido en las pre§entes Condiciones
Particúlar€s.

12.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
13.1 El égimen de las reclamaciones será el preüsto en elart¡culo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvenciá de las enfdades
aseguradoras y reasegur¿dofas y disposicbnes concofd¿ntes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eenefciano o bs Beneficiarios,
así como sus derechohabieñies, están facr-rhados para formular qL¡ejas y
reclamaoones anleelSeñicio de Reclam¿ciones de la D¡recaióñ General
de Segurcsy Fondos de P€nsion€s con domicilioen el Po de la Castellana
n" 44, 28046 Madrid y con página Web: Ua¿¡aLd9s&.¡0!!eao-es contra la
Entidad Aseguradora, siconsideran que ésla realiza práclicas abusivas o
lesiona los déréclDs derivados delcontrato de seguÉ.

13-3 En ¡élacjón c¡n lo anterior. se adüerte que, para la admisión y tramitación
de quejas o ¡ec¡amaoones ante el Se.vicio de Reclamaciones, será
imprescind¡ble acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posteñoridad, al Defensor del Clienie de
la Entidad Aséguradora, o que haya transcuñdo el dazo legalmente
eslablecido 9n que haya srclo resuelta por la Enlidad

13.4 ElArea do Proleccrón del C¡ienle de cNP PARTNERS, domrciliado en
Carera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y con direc{lón de mreo
eleclrón¡co p@lgcqie!§lelqlj9llg@§@pqIt¡efs.Cqtremitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le soan formLlladas por las personas
anteriomente menoonadas, en primera instancia y lras su resoluoón por
dicho departamenlo podrá seguirse la tramtación ante el Defensor del
Clienté dé la Entidad Asegur¿dora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
oryelázquez no80, 1oD, 2800'l l/adrid Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991
reclamaciones@da¡efu nsor.oro La entidad aseguradoÉ s€ corpronete
a prestarla colaborac¡ón necesaria en la instrucc¡ón del procedim¡€nto de
resolución de las quejas y rcclamac¡onesy a aceplarlas resoluclones que

el Defensor del C¡ienle emita y que tenoan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

'13.5 La presentación de reciamaclón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS ásí como su resolución, no obstaculÉa la pleñitud de lutela
judic¡al, el recuEo a otro mecañismo de solución de mniictos, n¡ a ¡a

prolecoón adminislraliva.
El Area de Proteccion del Clienle, aduará en la resolución de las quejes y

reclamac¡ones, de acuerdo con lo é§tablécido en su Reglamento que estárá a

disposición de los Aségurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y qué les será fac¡litado en cualquier mornento.misma§.
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13,. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confoínidad con lo previsto en la non¡ativa aplicable €n meteria de
prolección de datos, y espec¡almente en el Reglamenlo (uE) 2016/679 del
Párláménto Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas fis¡cas en loque respecta altratamiento de datos peIsonales y
a la l¡bre circulación de estos dalos y por elque se deroga la Direct¡va 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protecciór de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tornador y/o asegurado de la
Pólza. de manera expresa rnequivoca y preosa de lo siguiente
INFORIVIACIOI{ BASICA SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable deltratamlúto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Final¡dad deltratamlenlo de sus datos
Fínal¡dad Prirc¡pal": suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+info: información adicional
Leg¡ümsción para 6l trátam¡ento de sus dato6
La base legal para el lralamiento de sus datos s8 le o¡ecución del contrato
doseguroen los téminos quefguran en las Condicionesdela Póliza, aslcomo
en la L6y do Conthto de S6gu.o y Ley do O¡denaclón, Suporvlslón y
Solvencla d6 enüdades aseguradoras.
+info: información adicional
Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunic¡dos a:r' Reaseguradoras y/oCoasegurado.as.
r' Proveedores de CNP Pádne6 para la preslación de servicios relacionados

con el conlrato de seguo suscdto (por ejemplo: prcveedores de CNP
Parlners para la prestaoón de algún señicio rélac¡onado @n su conlrato,
empresas lramitadoras de siniestros con quien cNP Parlnec haya
extemalizado dichos servicios, peritos, elc..), coñ los que CNP Partne6 se
cdriprcmete a suscdbir el corespond¡ente contrato de tratamiemo dedatos.

/ l\¡ediadores (agentes y/ocorredores) que hayan inlervenkio en la mediación
de su contrato./ Empresas del GruÉjo en el c6o de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supeNisión y/o pard geslión admiñistrativa y gestión
centralizada de recursos informáticos.

fransferencias lñterñacionales prev¡slas: Sálesforce.coír EMEA Limiled y
emprésas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os infomáticos de CNP Partners.
+info: información adicionál
Deréchos
Acceder, €ctifcar y suprimk losdatos, asícomo olros derechoscomo se explica
en la infoamación adicional.
+info: información ádicional
INFORIIACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCIOI'¡ DE OATOS:
Responsable del tratamlento de sus datos
Datos de Cont¡cto:
Dom¡cilio: Canera de San Jeróñirno 21. 28014 Madñd
Teléfono:900801789
Corréo Electónico: alencion@cnppartnérs.ar
Oelegado de Protec.ión de Datos: dpllq§(o§lppe¡lqiÉq
Finalldad del tratam¡ento
¿Con qué final¡dad tratamog sus datos?
En concreio, denlro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
lratados paÉi
. Valorar, selecc@nar y taoficar los nesgosi. En su caso, para la realización dellesl de idoneidad yconveniencia. asi

como en su caso mantener actualizados sus dalos para e§te fin;. Suscñbir, cumplir y éxigirel cumplimienlo delconlrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento adminislratúo al contralo de seguro hasta la
extinc¡ón de las oblig¿cjones judd icas de las partes bajo elm¡smo;. Presentar al cobro las Fimas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;

' Tramitación de los siniestros (incluyendo prestacjón de sérvic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimienlo del
conlráto de seguro, la peritación de los daños y en su caso, Iiquidación de
los sir¡esfos a través de las empresas a las que se hayan externaliz ado
tales funciones );. Gesfón de quejas y reclamaciones:. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;. Real¿ar evaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraudé de forma previa
a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostentá la Entidad Aseguradora, ¡a consulta y cruce de los Datoc Persorales
con flcheros comunes para evilar fraude en el seguro y cofl Ícheros sobre
solvéncia patrimoniál y crédito;

. Cumplir con obligaciones previsl¿s en ¡a Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al fomador o cuañdo su
kátamiento esté basado en una habilit¿ción legal;. La realización de estudios de técn¡c¿ aseguradorá én análisis de mercados
objetivos y pél¡ladoscon fnes actuariales para la determ¡nación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de foí¡a centralizada los recursos informáticos
(aplicacjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
f¡nes administrativos intemos dénlro del mismo grupo de empresas al que
pe(enece CNP Partners.

' Remitide comunicaciones comercjales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contralados a través de correo postal y/o ¡tamada
lelefónic€.

¿Quá tratám¡entos ad¡c jonales podomos reallzafT
Adic¡onalmente:
r' Si ha acéplado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Perlners por medios electrónicos, asi como
informacjón sobre productos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP PartneEvaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
coalquier lipo y lemática), la realización de encuestas dé satisfacción y
envio de ne$,sletiers (todo ello ¡ncluso pormedios eleclrónicos).r' Si ha aceplado, sus datos podÉn s€r tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de co¡océa sus
preferéncias y necesidades y, en su caso, y entre otEts, adecuar las
comunac¿cionés comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencjas y necesidades.

¿Durants cuánto t¡ompo trelaremos sus dalos?
Los dalos personales proporcionados s€ conservarán mienlras se manlenga la
relación mercanlil, salvo que revoqoe su consenlimiento o se hub¡era opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez finalÉada, durante el plazo de
conservación legalmente eslablec¡do. Puede consultar en cualquier momento
dichos plázos enüando un coreo electrónico a cualquiera de tas direcciones de
coreo eleclróníco establec¡das en Datos de c¡ñlacto del Responsáble de
fratámienlo.
'/ S¡ ha d¿do su consenlimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas mmerdalés de CNP Parhers por medios electónicos, asi como
información sobre produclos distinlos a los contratados, ¡nformac.ión sobre
las acciones de markeling qué CNP Pa ners váya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyecto§, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y ternáticá), la reali¿ación de encuéstás de satisfacción y
envio de néwsletlers (lodo ello iflcluso por medios elecirónicos)./ Si ha aceplado, podremos katar sus dalos para la elaborac¡ón de perllles
con f¡nes comerciales y de market¡ng con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿Lso, y enlre otÉls, adecuar las
comunic¿cjones comercieles, diseñar productos en base de dic¡ás
preferenc¡as y necesidades.

Los lralamientos establec¡dos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cábo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo eslablecido en
el apartado "Deréchos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
datos?" indicado en esté documento de info adicional.
Log¡t¡maclón para ol tratamienlo de sus dato3
¿Porqué podemos tratar§us datos personalos?
Sus datos podrán ser tratados pa.a la ejecución de su conkalo de seguro. En
caso de negativa a facililar dicios datos o á que sean tratados, no será posible
la celebración delcontralo de seguro y/o gesfón delconkáto.
Adicjonalmente, sus datos serán t¡atados por los siguientes motivos:

" Si ha ac€plado la cláusula deltratamienlo dé sus dalos pará rec¡bir ofertas
comerciálesde CNP Partners por med ios electrónicos asícomo información
sobre productos distntG a los contratados, para infomarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar cámpañas, proyeclos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y témálic€) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletteE (todo e¡lo incluso por medios
eleclrónicos), sus dalos serán lratados para dichas ñnálidades

'/ Si ha aceplado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para ta
e¡aboración de peliles con lines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtlé otras,
adecuar las comunicacjones comérciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidadés.

Asa mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimierto de u¡a obligación
leoal, de acuerdo co'i lo establecido en la nomativa que aplique alcmtrato de
seguro suscjito. entre otra§,la Leyde Conlralo de Seguro, Leyde Ordenación,
SupeNis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡ali¿ación a distancla
de servicios fnancieos, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de ta Comisión.
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa ta Directiva 2OOg/138/CE, asi
como los Reglamentos comunilarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Oirediva UE
2016/S7 sobre d¡stribuc¡ón de Seguros, Regtamento UE, No .1286/20i4, 

de 26
de noviembre de 2014, sobre losdocumentos de dalo6 fundamentales relativos
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a los pÍoductos cle invers¡ón minorista ünculados y los productos de inversión
basado6 en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los
compromis6 por pensiones de las empresas con los lr¿b4adores y
benefciarios, así como cualquier olra Ley que se proirlulgue en un futúro y que
afecte al contrato.
Asímismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legílimo por
parte de la aseguradora
Dosünatari06
¿A quién se lo va a comun¡caa sus datos?
Ademásde lo indicado, s¡ha aoeptado lacláusulade comunicación delosdalos,
sus dalos se van a comun¡cara las empresas del grupo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrec¿rte informac¡ón comerqal sobre produclos de seguro,
inlermed¡ación a través de intemel, y planes de pensiones, irformarle §obre
acciones de markeüng (entre las que podrán fgurar campáñas, proyedos,
sorteos, concllrsos, eventos de c¡ralquier t¡po y temática) así como envío de
newsletters, por cualquier medio (e¡tre otros, postal, teléfono, e-mail):

' CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPANA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS,
Así mismo, sus datos pod¡án ser comunicados en caso de cesión de carlera,
fusión, escisión y transformacjón.
La transferencia lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siempreycuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corporatvas Vincuhntes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
núel de paotección equiparable ál español y contaán con tod¿s las garantias y
medidas para salvaguardar la segundad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infoñnación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un fuluro en nueslE web:
https ://www.cnppartners.edpolitica{e-privacilad
Derechos
¿Cuáles soñ sus derechoa cuando nos facllita sus datos?
Cualquier persona tiene derecllo a conocersiCNP Partners está tratando dalos
pelsonales que les concieman o no.
Las personas interesadas tiénen clerecho a acceder a sus datos personales
(derecho de accéso) asi como a solic¡tar la rectifcación de los dalos inexaclos
(dergcho do rectlficac¡ónl o en su c3so, stl supresión cuando, ent[e otros

motúos los dalc6 ya no sean necesado6 paÉ los fines que fuéron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicilarla limitaciÓn del
lratam¡enlo de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de rcclamaciones (derecho a la l¡mitación del
tratamieoto).
En deteminadas c¡rcunstanciG y por molivos r€ladonados con su
3lluac¡ón padlcular, los lntqrgsado3 podrán oponer€o al tratam¡ento de
sus datos. CNP PaatneE dejsrá de tratar los datos, salvo que obodozcan a

motivos logftlmos o ol ojorclcio o dofonga de Pos¡bles rsclañacioros.
De igual modo, tiene derecho a rev@ar su conseñtimiento (derecho de
rovocáclón dol conssntimlonto)
En elcaso de que solicite la portabil¡dad de sus dalos a oka entirjad aseguradora
(dorocho a la portab¡lldad dG los datos), se podrá realizar, perc s¡emprc que

cumplan con los requ¡sitcE para que 5e pueda eiecltar la misma y siempae y

cuando la empaesa a la cual deben ser comunicados sus dato6 tenga operat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo, no se podrán
realizar sa afectan a dal6 de salud o se traten de segúros colectivos).
Puedes eiercer todos estos dercchos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necEsita en
relación con sus datos.
Si pref¡ere enviamos su petrción poa coreo ordinario:

CNP PanneF de seguros y reáSeguros S.A.
Servicio de Alenc¡óñ al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, ño olvide indicar que se pone en contacto con nosolro§ en relación a
la proteccjón de datos peGonales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o qLriere presentai
una reclamáción to puede hacer a favés de email
ofoteccrondelcliente(ocnooartners.eu o a lravés de un escdlo en el domicilio
;res t"d'cad" p"l'o dnsdo dfrea de Prolección del Cliente. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de proleccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derecho6 en esla materia. En su
página web puéde encontrar informacióñ adicional y complementada sobre
todos esl6 derechos, le adiuntamos un link a su página web:
httpsr/www.aopd.es/ponalwebaopd/index-idesidpho. Dho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE OE ACUEROO, ACEPTE

LOS DISTINfOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓi]:

> Oebo autor¡zar el uao do Sus datos do salud on caso dg slnloalro. oala la tramltaclón. por¡tación v l¡ouidaclón dol m¡3mo. dedo oue de

@:
ú Acepto, conforme a lo anterior, altratamienlo de los datos de salúd para la ejecuc¡ón del conlrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners paÉ la tramitac¡ón y liquidación del sin¡estro.

> Si aceptá lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitkle ofertas comerciales de CNP Partn€rs por medios electrónicos. asi como infor-

mación sobre productos distintos a los cont.atados, info¡mación sobre las acciones de markéling que CNP Panners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyeclos, sorleos, coñcursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis'
facción y envio de ¡lews/g¿lers (toclo ello incluso por medios eleclrónico§).

E Aceplo el tratamienlo de ñis dalos pare recibtr ofertas comerciales por medios eleclrónicos, infotmac¡ón sobré productos distintos a los con_

lratados, sobre acciones marketirE, realización de encuestas de sat¡sfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios e¡eckón¡cos).

Si acepta lo sigu¡ente. sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque penenece CNP Parlners. para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sls productos y servic¡os, realizac¡ón de acciones de marketino de cualquier lipo (enlre olras, campañas, proyectos.

soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), as¡ como énvío de ,]eevs/efte/'s, por cualquief medio (enlfe otros, postal, teléfono, e-

ma¡l). +info: ¡nformacióñ adicional

tr Ac€plo le comun¡cación de ñ¡s datos a las emprcsas del Grupo al que perlenece CNP Partners pa.a f¡nes comerciale§ y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

S¡ acepta, sus dálos podrán sér tratados para la elaboÉoón de porfiles con fines comerciales y de markeling con el obieto de coñocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunrcáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen_

cias y neces¡dades.

D Acepto el lratamienlo de mis dalos para la elaboración de p6rllles con fines comerciales y dé ma*et¡ng.

i
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El presente contrato se rlge por las CONOICIONES GENERALES, por las CON0ICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡t¡yen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, ñod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a efltre to
establec¡do sn las CONOICIONES GENERALES y lo pactádo en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocorán é6tas sobre aqúéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra b loy, la moral o el ord€n públ¡co, en cuyo caso s6 entonderán nulos de plono dorocho. lEualmenle las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son emiüdas tomando como base las declarac¡o¡es del tomador, elcuest¡onado médlco o en ceso de ser aEi requerido
por la compañía asegúradora d6 ecuerdo con las pruobas que se consid€ren necosar¡as para una correcta valorac¡ón dol rlosgo.

A los electos de lo d¡spuesto 6n los añfculos 122 y 3¡guientB Real Dec.eto 1060/2015, de 20 do nov¡embre de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvencla de
las Ent¡dadés Aiegumdoras y Reaseguradoras, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro recoooco hat er rec¡b¡do, en la ñ¡sma fecha y con anterioridad
a la celebÉc¡ón del presente contrato, Nota lnformaü\,a comprensiva de lodo6 los aspectos rolat¡vos al presente seguro que se conlemplan en lc
cltados proceptos reglamenlario§.

El fomador del Seguro declara expresamente, coñ su firma al p¡e del presenle documento, rec¡blr lunto a estas Condic¡ores Particulares, las
Condiclones Generales, y declard expregamente aceptár y entender todas y cada una de las excluslonos y cláusula6 lim¡tat¡vas de los derechos del
Asegurado conten¡das en el present€ condic¡onado y rsseltadas €n letra ''negrita'', dejando constanc¡a expresa de habe as exam¡nado delen¡darnente
y de mostrarse plenamente coñforñe con las mismas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CI,ALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cado, on 10 holas ¡nseparables expedldas por ambas caras, eñ VALENCIA DE ALCANTARA, a 22 do Octubrs do 2021

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguoz Vaces
D¡rector General Adjunto
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿nd¿te Reference

20726300't 000065000000025301

Nombre del Deudor/es
Nañ1e oÍ the Debtorú)

DATOS DEL DEUDOR

MIGUEL ALEJANDRO JIMENEZ SILVA
Número de cuenta IBAN d€l Deudo.
Accouñt nuñher - |EAN ofthe Debtor

ES74 3001 0065 7365 1000 1055

sw¡FT / Brc

BCOEESMMOOl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡flcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El dcudor qu.d¡ lñforn¡do qu., .l ldentlfl.ador d€l AcRedor r.f.renciado en eer. Máñd¡to pu.d. dif.ri( por el camblo del C,ódigo dc N.go.¡o 6ufiJo)

delñiimo. ñi p€r&lcio alsuno €n los lnter€res d.ld.udo..
IMR1AANÍ NOnCf: fhe deb¡o.ls lnfo.ñ¿d ¡hrt ¡h. ¿boÉ Ctudkót ld.atiÍi.¡ may d¡ffea bf .h¿¿glng ¡1. ,us¡¡ess Cod¿ 6ufix) ln.tud.d ¡h.Elr, wtth that us€d b ¡he ...d¡b.

Nombre de la calle y número
Sttcea Nañe and number of thé Creditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Cfulgo postal / Ciudad

28014 MADRIO

P¡f5

Country

ESPAÑA-SPAIN

Mediante l¿ firma de¡ presente formulario de Orden de Domicillación, Lrsted autori¿a a CNP PARTNERS de Sequros y Reasequros, 5.4. a eñviar órdenes a su
efltidad financiera, para adeudar eñ su cuenta los importer que se devengueñ como consecuenEia de este contrato y, asimismo, ¿utoriza a su entidad
fi¡ánci€ra para cargar en su cuentá los importes d€bidamente notificados por CNP PARfNERS de Seguros y Re¿seguros. S.A. Como parte de sus derechos, el
deudor.slá l€gitimado al reembolso por su entidad en los térmiño5 y condiciones del (ontrato suscrito con ¡a misma. La so¡icitud de reembolso deberá
efectuar§e dentro de las ocho semanas que siguen a la lecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adi.¡on¿l sobre sus dere.hos en su entid¿d

ofyau¡.¡ghts, you aft e.¡hled to ¿ re¡uñd tu¡n yoúr bznk undq ah¿ t.tmt and.oddhlons of you¡ ag¡eene¡t wlth yon banL A rctuod mu b¿ .t¿¡n.d w¡thiñ ¿¡ght wett st¿n¡¡g
fhñ th¿ da¡é on whtch yóura..oun( $s tLbh..r. fout t¡gh¡t .¿g¿rding ¡h¿ ñandzt. 2.. .xpla¡a¿d ¡n a s¡at¿ñ¿ht rhar you ca¡ obáin ¡.om wu¡ bank.

Firma del deudor
S¡gnalure of th. Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ol páyment Re.uffen ¡ p¿fneñt

Lugar Fe.ha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

22t10t2021

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN.ltRóNtMo, 2t - 28014 t\4AoRID

Please, rc¡un to Crcditor addrcss
€jemplar para el Acreedor

R M d. M¡¿,ii. roorc .1.3 19. Lbñ r y)1, É l. ¿él Lito & secdd6. rdr t"- N¡F a 2¡5141,(! cl,v. adrM .DcsFp: c059-c00]l
CNPPAITNERS DESEOUROS Y REASEGUROS.S.A -C.¡E ¡lS.nld$troo.2l 13014 M^DRI D ( ESPAÑA) - L + t49 r5¡4V00 . F. +la9l t2a¡,t¡¡ rgy.crEp 'rr.6



CNP;

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARÍN ERS

e
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Cfl liCE¡¡O ¡OR E L cual st rs¡G uRÁ Pd .615 prcqá

odontológ¡cos que ño 6ean esenclalos por razones méd¡cas y
sean demandados por el foñador/Asegurado por ra¿ones
ps¡cológ¡cas, p€rsonales y/o estóücas, s¡empftt quo no so deban
a secuelas de accidentés producldos co¡ posterioridad a la
fecha de electo de la cobertura dol §eguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cá|, dor§al, sacro y c¡álico, asi como
cualqu¡er otro proce6o patológlco que tenga como
manlfestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ox¡stan ev¡donc¡as
objot¡vadas por estud¡os mádicos co.nplo.nontarlos (radlologías,
gammagrafias, escánerg6, T.A-C, etc,) que demusstrgn la

exlstenc¡a de altérac¡ones y ls§¡ofie§ que lustjfiquen e¡ dolor
causa de la Incapac¡dad temporal.

g) Csfalsas, enfermededes pslqulátr¡cas y mentales, incluyendo el

estnós, ans¡edad, dop.es¡onos y alecc¡ongs s¡m¡larG, aun
cuando d¡chas eñfennédades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tr¿tadas por un médico €pocialbta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enlerm€dedes o los¡ones dgrivadas de la prácüca
profos¡onalds cualqulor deporto, dg la participac¡ór en apuestas
o competiciores, y de ¡a práctica como afic¡onado o profesional
de acüv¡dades de alto riesgo, a3¡ como lo3 accidertes dérivádos
de la conducc¡ón de vohiculos s¡n ol corrospond¡onü8 P€m¡so
oxped¡do por la autoddad compotonto y los accidentos aéréos a

oxcepc¡óñ de 106 vuolos comerclalss on línoa reg u lar autorizáda.
¡) Las curás de reporo, termalos o dletót¡cas.
j) Aquellos A8egui¿dos que estén porc¡biendo úna pensión d§

inval¡dez o quo ostén tram¡tando en el ñoÍiento de la
cortratación dEl sogurt la ¡ncapac¡dad pgrman€.tto absoluta-

Exclus¡ones comunes a todgs las oarantias

Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho alcobro de las preslacrones
por Pérdida lnvoluntaña del Empleo o lncapacidad Temporal si la

contingénc¡a se produce, o se deriva o es cons€cuérÉia direclá o
indirecla de:
a) Los lesgos exúaord¡narios sujetos a recargo obllgatorlo a lavor

del Consorc¡o de compensac¡ón de Soguros.
b) Los que no den Llgar por Ley de Corttrato de Seguro.
c) Los hechog derivádos de conflictos armados, haya o no

precedida dsc¡arac¡ón of¡c¡al de guerra.
d) Las consecuenclas d¡roctas o indirgctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nucloar o contam¡nación radiaotiva-
é) Sulddlo o la tentalvE del m¡sÍro durante la priñera anualldad de

sogufo.
0 Los s¡nlestros cáusados lnléñclonadamente/voluntaÍiamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenclas de un
acto de ¡Írprudenc¡a temeÉrla o negllgeñc¡a grave del
Tomador/AseguÉdo, doclarado así Judlc¡alm€nte.

g) Los siniéstros ocufndos como consecueñcta de temblores de
lierra, erupc¡onos volcán¡cá9, ¡nundac¡onos y otro3 fonórneros
Eísmicos o motoorológicos do caráctor exlraord¡na.io.

h) Los producidos antes de la primera prlma pagada.
i) Los Cal¡fic¡dos por el gob¡emo de la naclón como Calam¡dad

Nac¡onal o cstá3trofe, así como epldom¡as y pandemlas.

¡) Las consecuencias ds guelras o de ot¡as drc¡rnstanc¡as
ofraord¡narias y áquóllos otroB supue3tos quo Lngan la
cons¡dsrác¡ón do fuerzá ñayor do acuordo con lo plgv¡sto gn sl
artículo 1.105 delCódlgo Clv¡1.

7.- PRIMAS DEL SEGURO

La primá corrcspond¡enle a las coberturas coñtraladas se abonará en
forma de prima ún¡ca

8.. PARTICIPACIÓN E¡¡ BENEFICIOS

No se conceden dercchos de Participación en 8enefic¡os.

9.- DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La pólize no oto¡ga derecho de rescate ni vaior de reducción.

IO.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN OE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no pemile la cesión ni la pignoración de la
póliza a lerceros.

II.-CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO OE

SEGURO

El contrato de segurc sólo podrá ser rescind¡do en el Supuesto de
amortizac¡ón tolal anticipada de la operación de financ¡ación a la que se

encléntra vinculado el seguro. En esto6 caso§ se procederá a extomar
por parte de la Entilad Aseguradora, de la parte de la pdma no
consumida.
Eñ el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que secdnunique a la Entklad Aseguradora, quedando
desde ese momento exlinguida la póliza y liberada la Entdad
AseguradoÉ d6sde ese momento.
La Entidád Asegur¿dora podrá rescindir el contrato en los sigoientes
caso6:

. Por agrávación del riesgo. una vez comunicada esta c¡rcunstancia a
la AseguBdora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o
rechazada en un plazo de quince d¡as. Trarscurido dicho pla¿o, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dias, transqrridos
los cuales y en los ocho d¡as sigu¡entes comunicará al Asegurado h
rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora podrá, igualmenle, rescindir el
contrato comunicándolo por escrilo al Asegurado dentro del plazo de
un mes, a part¡r del dia en que tuvo conocimiento de la agravación
del desgo.

. De mnformidad con lo establecido en el arliculo'15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomaclor la pnmera prima no ha
sido pagada, o Ia prima únjca no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador t¡ene derecho a resolver el contÉto o a exigir él pago de
la prima debida en vía ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto
en contrario, si la prirna no ha s¡do pagada antes de que se
produzca el s¡niestro, el aseguÉdor quedará liberado de su
obligación.

Si el conlrato no hubierc §do resuetto o exünguido conforme a los
párrafos arieriores, la coberlura welve a tener efeclo a las veinlicuatro
horas deldia en que eltomador pagó su pñma.

D! acuordo con lo establecido or el araículo 22 de le Loy do Contaato
ds Ssguro las partos puedon opono6s a la próroga dol contrato
m€diant€ una notlicación escr¡ta a la otra pano, olactuada con un
pla¡o de dos moses de antlc¡paclón a la conclus¡ón dsl poríodo del
seguro en cu¡Bo cuando la opos¡clón a la pfórog¡ s6a eiefcitada
por la Entldad Asoguradora o bign con un mos do ant€lac¡ón cuando
la oposlclón a la prórroga sea ajscutada por ol Tomádor/Asegurado.

i2..RÉGIMEN FlscAL (vlgent€ en él momonto de em¡sión do la
presente Not¡ lnfomativa para las porsonas I¡sica§, puodon
ex¡st¡r d¡te.enc¡as para algunos ierr¡torios.)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan prcducir
durante la vigencia del contrálo, el mismo quedará sometido a la

normativa f¡scál española y, en concreto, a le Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de les Personas Físicás
(IRPF) y a¡ Reglamento del ,mpueslo aprobado por Real Oecrelo
439/2007 de 30 de marzo y demás disposic¡ones concordanles que
las compleménten, modif¡queñ o amplieñ.
Todos los tributos que graven el contr¿lo de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta de¡ TomadorAsegurado o
de/los Beneflcjario/s, según proceda. Los impuestos y reca€os qLre se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la leg¡slación
vigente en cada momenlo siendo por cuenia del tomador/asegurado o
de los beñeflciarios según p.oceda.
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. Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a conlar desde la fecha de
efecto del seguao. A efectos de comprobar que en el mome¡to de
aca@imiento del s¡niestrc ha transcurido el periodo de carencia
inacaal, se enlenderá que Ia siluación de Hospital¡¿ac¡ón se produce
en la fecha que aparezca cor§gñada en el informe de ¡ngreso en el
correspondi€nle establecimiento hospilalario en él qué el
Tomador/Asegurado se encuénlre iñgrés¡rdo.

. Para la garántia de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de calencia inicial de 30 días naturales. a contar desde la fecha de
electo del seguro. A el€cto6 de compÍobar que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la siluac¡ón de lnc€pacidad lempoaal se
produce en la fecha en la que la eñfermedad causanle de la
lncapacidad hubier¿ sldo diagno$cada por facultativoB de lá
Seguñdad Socia!, Iúulua o lnstitución análoga o málico o facultaüvo
autorüado y así lo ratif¡quén los señicios málicos del asegurador si
se considerase nece§ario. En los supuesto§ en los que la
lnc¿pacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia ¡nic¡al alguna.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de produciBe lncapácidades fer¡porales subsiguienles a
uña anterior lnc¿pacidad Temporal que dio lugar a indemn¿ación por
párte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamenle a¡ pago de
preslac¡ones tÉnscuffidos 180 dias natufales, inanteÍumpidos en
situacjón de alta en el régimeñ corespondiente, desde elfin de la última
incapacdad lemporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaoones cuando hayan transcu[ido 30 dias ñaturales ininterrumpidos
en situación de alta en el Ég¡mefl conespondiente, desde el fin de la

úllima incapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguiefltes
debidas a causas accjdentales ño habrá perjodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones subsigr.rienles a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a ¡ndemnización por parte de
esla pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcunidos 180 dias naturales i¡interump¡dos, si encontrarse en
sluac¡ón de Hospitalizac¡ón tal y como se describe en la presente póliza,

desde elfn del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡biendo la corespondienle prestaoón siempre que la

enfermedad causañte sea la misma que originó la Hospitelizác¡óñ que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuendo la HospitálÉación Subsiguiente se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcunido 30 días naturales iñintenumpidos sin
enconlrárse en situáción de Hospitalización.

Eñ el supuesto de producjrse Hospitalizaciones subsiguient€s debidas a
c¿usas accidentales no habrá periodo de carencia

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntár¡a dol Emoleo.

a) Cuando haya s¡do despedido y no recláme en tiempo y torma
oportunos conlÉ la dec¡a¡ón eñpresar¡al, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato derlvada do oxpedient€ de regulac¡óÍ de empleo o do
desp¡do colectivo o basado eñ las cáusas objetivas preúslas en
el artículo 52 del Estatulo do los frab4adore6 (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jubllaclón doi
empresario eÍipleador ind¡üdual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del t¡empo convonido y/o final¡zac¡ón de la obra o
§ervlclo objelo del contrato.

c) Los traba¡ador€§ fjos do carácbr d¡scont¡nuo en los pe.íodos
on que cárezcan de ocupac¡óÍ ehct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedenle o nulo el desp¡do por
sentencia llrmo y coñun¡aada por el empleador la fecha de
relncorporac¡ón al trabaio, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomadoa/Asegurado o no se haga usoJ en su caso, de las
acc¡onos prsvlslas sn la leglslaclón vlgente.

e) Cuando no hayan solicitado el relngreso al puesto de trabajo er
el caso €n que la opción gnttE lndemnlzaclón o roadmlslón
correspond¡era al trabajador o se esfuviera en excedencla y
v€ñc¡era el período filado para la m¡sma.

0 La extlrc¡ón dEl contrato laboÉl duiánte el periodo dé prueba, la
lubllaclón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción ¡nferior
al 50% dg su lomada laboral, o cuaído le ¡nd€mnización por
despido cons¡sla en una renta toñporal pagadora en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el lrabarado. acceda a la
iub¡lác¡ón (proj ubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perclb¡r un salarlo por
parte del er¡pleador, ge excoptúan ds estg 3upuesto los
complemerltos salariales pactado§ colecfvamente en los
exped¡entes dé suspensión dol contrato.

h) Los dosp¡do6 cuya indémni¿ación sga menor del 5{)% de la
legalñonté €§tableclda.

l) Cuando el tabajador cese voluñlar¡añlenle su puesto de lrabajo.
l) Cuando la extlnc¡óÍ dol coñtÉto sea decláreda pocédénte por

3ontenc¡a f¡rms, o s¡endo asf not¡fcado al fomador/Asogul"do
por parte del empresario, esle no haya reclamado en tlempo y
fgrma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel cortributivo del
Servic¡o Público de Eñp¡Eo Estatal(6ñ ádélañte SEPE).

l) S¡ la prsstación de DeserÍpieo de n¡v6l contribut¡vo del SEPE se
rec¡be on lonna do pago úr¡co.

m) Cuando el Tomador/AseguÉdo se acoja voluntar¡amente a un
E¡pod¡ento de Ftegulec¡ón de Empleo-

n) Sl la Relac¡ón Laborel del fomador/Asegurado lo fuera con una
ompresa prop¡sdad del ámblto lami¡¡ar de á§te haslá el 6egundo
grado de consangu¡nldad o el¡n¡ded, asi como en los cáaoa en
que el Asegurado o un fam¡llar suyo hast¿ el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de aflnldad fuera el
admin¡strador de la empr*a; y tamblén s¡ el
Toñador/Asegurado fuor¡r socio con presena¡a o reprosentac¡ón
d¡rscta €n loa órganos de adñ¡n¡strac¡ón de la Soc¡édad.

lncaoacidad Temooral v Hoso¡talización.

No lienen la consideración de Hospitalización nide Incapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestrcs que résullen o sean consecuencia de las siguientes
sitúaciones:
a) Enlermedades, le§¡onos y complicaclonés causadas d¡recta o

¡nd¡rectameñte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la rcal¡zac¡ón de actos nolodamonlo temeraaios
que entriañen graves ri$go3 para la salud.

b) El eñbarázo, parto o aborto, asi como los periodos de descanso
voluntado y obligatorio que procedan en caso de maGm¡dad.

c) Las producldas cuañdo ol Tomado/Asogurado so encueñre
bajo la ¡nfluonc¡a dol alcohol, drogas tóxlcas o estupsfac¡entes;
los que ocuran en ostado do perturbac¡ón mental,
sonambul¡srno o en degaño, lucha o riña, €xcepto caso probado
de leqíüma detonaa; asi como los dorivados ale una acluac¡ón
dellctva del Tomador/Asegurádo, declarada judic¡alñente, o su
re§¡sterc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermodad, doloncla, ostádo o leslón por la quo el
Tomador/Asogurado haya reclbldo d¡agnóstico y/o tratam¡ento
do un méd¡co gn los 12 m€es anler¡ores al ¡n¡cio de la cobert¡ra
de la prcsento pól¡za con antsr¡oridad a Ia contratación a la
póliza, as¡ como las se'cuolas produc¡das por gll¡s, asÍ como los
defectos de nacimiento y las enfemedades congénitas.

e) Las ¡ntorvenc¡onss qu¡n¡rg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u

En el supuesto de producicé situac¡onés dé Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una srtuación anlerior de Pérdida lnvoluntada de
Eñpleo que dio lugar a indemnización por pedé d€ ésta póliza, se
procederá al pago d6 nuevas preslaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
eslado ünculado de foína act¡va a una nueva relación laboral como
traba¡ador po¡ cuenta ajená por un pédodo minimo de 180 días nalurales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
conespond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.
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No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuent€ en cualqliera de las
súLrientes s¡tuaoones:



CNP

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

¿

NotaRE oÉ tl ASEGJRADoR : cNP PrRlNEf,s 0E SEGIJRoS Y REAsEcl-rRoS. s A díad'ad¡ m cd. ó. sr ¡rsm ?l ?30r¡ l¡óárd (E59añ¿]

rEomoR cAJr.r¡lEl\DRÁIfJo OB§v S L . &r'd ¡d¿ .¡ aüá sm rúlom §/i - 06?l$ Armddqo lgtdq@) - E?añ'
NÁTURALEZAOEL ñESGO COSIERIO Io Vdá

CO¡¡CEPIO POR ÉL CL]AL SE TSEGU

comunes, dicha prestación se asimilaaá a efecto§ de esta garañtia, a le

Preslación de Desempleo en su nivel contributivo.
El Asegurador abonará al benefcjario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 días naturales consecutivos en s¡tuación de
desempieo del Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de
suspensión o exlinoón de la relación laboral. De no peñÍanecer los 30
dias con3€cutivos en situac¡ón de Pérdida lnvoluntarie dol Emploo,
la Entidad Asgguradora ño abonará canlidad alguna.

Lá sur¡a eseguñda se abonará al Benofclario daslgnado on la
prcsento Póllza con el l¡mito máx¡mo de 12 pagos coñsocutlvos o 30
pagos altornos en total y s¡omprE q¡¡e d¡cha §iluaclón de do§ompleo
ocurra durante la vigeocla del seguro, haya tran§currido el perlodo
de car6ncl¿, y se produ¿ca por alguna de lc sigulentes
circ¡¡ nstanc¡as i

Erdnclón de la Releclón Laboral:

a- En virtud de expediente de regulación de empleo o despdo coledivo.
b- Por fallecimiento o ¡ncapácdad del empresario individual, y siempre

que estas causas determinen la exlinción delcontralo detrabajo.
c. Por desfido improcedenle o nulo.
d. Pordespido o exÜnción delcontrato basado en cáusas objetivas.
e. Por résoluoón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (rnoülidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanclales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión dé la trabajadora que se
ve obligada a abandonár sLr puesto cl¿ trab4o en los casos de
violencia de géñero) y 49.1 j) (exlincjón por inomplimie¡to del
empleador) del Estatuto de los frabajadores (R.D.L.Zm15 de 23 de
octubre).

f. En vi(ud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un
procdirñiento concursal-

g. Suspens¡ón de la RÉlac¡ón Laboral en ürtud de exPedienle de
regulación de empleo, reso¡uc¡ón judicial adoplada en elseno de Lrn

procedimiento cor¡cursal y se redlzca a la rnitad, al menos, h jomada
de trabajo por dichá causa.
El derecho a devenqo de la indemnización c€sará en el momento en
que el As6guraclo reanude una adividad laboral remun€rada, aún dé
manera parc¡al en los téfininos descdtos por la nomativa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD fEMPORAL

A los efectos de la presente Ñliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alterac¡ón temporal (situac¡ón fisic¿ reve§ible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constátada médicamente, debida a un
accilenle o enfermedád, y que determina la impo§ibi¡ilád del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su actividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán esegurados frente al riesgo de ¡ncápactdad lemporal el

Tomado¿Asegurado que en el momeñto de incunir en dicha situación
tuvierá la condic¡ón de autónomos Orabajádores por cu€ntá proptá) que
cotacen o no en un Rég¡¡nen dislinlo al Rqlimen Generalde la Seguridad
Social, tr¿bajadores por cuenta ajéna con un cmtrato laboral t€lnporal,
trabajadores por cuenta aieñá con un conlrato laboral indefinido que no
estén cubiedos por la gaaantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accrdente o la eñfemedad que den
lugar a la refedda incap€c¡dad lengan su origen u @uran cm
@steñoddad a la Fecha de Efecto y sin periuicjo de lo est-lecido
respecto al periodo de carenc¡a.

El Asegurado, en el momenlo de la contratac¡ón, debe enconlrarse en
buen estado de salud, sin sínlome de enfemedad y no padecer ninguna
eflfermedad de cárácter evolulivo ni ser titulares de una prestación
periódica o prestác¡ón por invalidez.

La Enlidad Aseguradora abonará al Beneñciario la Suma Asegurada, por
cáda período completo de 30 dias consecutvos en siluación d€
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez Íanscurrido
el porlodo de carenc¡a ¡rldal, los pagos sucesivo6 por ésta préstación
se reálizadn por €da periodo completo de 30 dias naturales
consecúiivos en los que el Tomador se encuentre en dicha situac¡ón. De
no p€tntanecor lo8 30 dias consscuüvos e¡ a¡tuac¡ón do
lncápacldad fsmporal, la ontjdad asogurador¡ no abo¡ará cantidad
alguna.

El derecho al cobro de la indemnizaoón cesará en el momento en ql¡e el
fomador/Asegurado pueda reánudar o reanude su lrab4dactÚdad
aemuneÉdo/a o por cuenta propia, aún de mane.a parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado sLl

empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su esiado pasa a
ser de lncapacidad Perñanente en los léÍninos descdtos por la

normativa de la Seguñdad Social españo¡a.

E¡ impode de la indemñÉaciófi será en lodo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado paabciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobrev¡niera a uria nueva enfemedad a la inicialmenle
declarada.

La suma asegurada se abonará al Eeneficiario de§¡gnado en les
presenles Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos

consecutiv6 o 30 pagos altemos en lolal y siempre que d¡cha situac¡ón
de lncapacidad Ternporal ocurra durante la vigenc¡a del seguro y hayá
transcuÍido el periodo de calencia.

4.3 HOSPITALIZACION

A los efedos de la presente póliza se entenderá como hospitalizaoón la

situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas eñ un eslablecimiento hospitalario en coodición de paciente, ya sea
por enfemedad o accidenle y con la finalidad de someterse a
kalamientos médicos o quituBicos.

Eslarán cubierlos por Hospilalización el f omador/Asegurado:

. Que, en el momenlo de producirse el sinieslro por hosp¡talización, no
resulten elégiblés ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
émpléo ni para la de incapacidad ternporal, es decir aquellos
TonrádoregAsegurados que efl el momento de producirse el §niéslro
no tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia ni por
cuenta ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de
la cont¡alación de baja laboral por razoñes de salod, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutvos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora aboña.á al Benefcjario de la presente pó¡iza, de
producirs€ la hospital¿acjón del Tomador/Asegurado, la suma asegorada
una ve alc:Írzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una
vez transo.rrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo cor¡pleto de 30 días naturales consecutivos d¡cha
situacjón. De no permanecer lo§ 7 dias consecutivoa, on sltuac¡ón do
Hosp¡táltsaclón, la gnt¡dad ¡soguradorá no abonará cántidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefclaio designado en las
presentes Coñdicione§ Particulares con ol límite máximo de 12 pago§
consecut¡v6 o 30 pagos altemos 6ñ total y siempre que d¡cha situación
de lncapacilad TémpoÉl ocurÉ durante la vigenc¡a del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.

Las cobortulas ds Pórd¡da lnvoluntaria de Empleo, lncapac¡dad
fomporal y Hospltalkac¡ón son gxcluyentos eñtrÉ 3i dopend¡€ndo de
la situaclón laboral en la que 9e oncuént¡€ ol Tomador/A6sgurado en
el momento de producirs¿ el sin¡est¡o, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado s6tá cub¡erto por Pórdlda lnvoluntar¡a do
Erñpleo no podrá eslar cub¡orto por lncapac¡dad Temporal, ni por
Hosp¡tálizáción o lgúalmente en ol resto de los supugltos an quo ol
Tomador/Asogurado pueda estar cublerto por lncapacidad Temporal
y H06pltal¡¿ac¡ón.

5. PERIODO DE CAREÑCIA

INICIAL

. Para la garantía de Pérdida lrwduntana de Empleo se establece un
periodo de carencja inic¡al de 60 diás natur¿les, a contar desde la

fecha de efecto del séguro. A éfeclos de comprobar que en el
momenlo del acáecimiénto del siniestrc ha transcuñido el periodo de
carencia in¡cial, se entendeÉ que la situación de desempleo se
pÍoduce en la fecha en que se produ¿ca la extrncrón o suspensión de
la relacón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y ádemás
sea aqeditado por el Servicio Público de Empleo Est¿lal u
ofganismo público que lo suslituya.
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
entrega de la présente Nola lnformat¡va al poteñcial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado (Protección
Personal». con anterioridad a la celebración del mismo en
cumplim¡ento de lo establec¡do en los articulos 122 y siguientés del
Reál Decreto 1060/2015, de 20 de Nov¡embre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoÉs y reaseguÉdores.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, inscfita en eI
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden N¡in¡sterial de 13 de
Septieñbre de 1978 con el número C-550 con domicilio soc.¡al en Canera
de San Jerónimo 21,28014l,radrid, es qu¡en asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contrato y garantiza el pago de las p¡eslaciones
que corrEspondan con areglo a las condicjones del mismo.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURÍDICA DE LA
ENTIOAO ASEGURADORA

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) conesponde al
Ministerio de Economía y Empresá del Estado Español, a havés de lá
Direcqóñ General de Seguros y Fondos c,e Pensiones

Cualquier otra documentacióñ adicional, sustitut¡va o
complemenlaía de la anteriomente relacionada o que sea
necesaria para verificár Su val¡dez, alcance o realidad del
siniestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la pÉsente Pól¡za de Seguro las pelEonas
fi6¡caa que reúnan las s¡guiente3 condlclonos:
l. Ser titularss al6 un préslamo personal, fomallzádo con

CAJAL¡'ENDRALEJO
2, Haberso adherido a la pólÉá mediantg la firma de las

Cond¡clones Palüculares.
3. Haber pagado la prlñe única.
4. Que la odad dol Tomador/Asggurádo e6té comprend¡da entrg

los 18 y los 66 años en le fecha de efecto. No obstante lo
anterior, la edad del fomador/Asegurado en el momento de la
conuatac¡ón del segurc Bumeda al número de años de dur¡c¡ón
d€l prást¿mo no podrá dar como resultedo una odad super¡or a
los 66 años. En este supr¡osto no 6e podé conlrátar el présente
seguro.

5. Encontalse en gstado do buona salud, §¡n sinloma de
onfuÍ¡odad, y no padgcer nlnguna onLínodad de carácter
evolut¡vo n¡ e6tar, en la Focha dg Eiecto del Seguro, on sltuaclón
do lncapac¡dád Temporal, tál y como ésta queda defin¡da en las
pre§entes Cond¡cione§ Parliculares.

6. Cot¡zaa a la Sogurided Social o estar 6n situac¡ón do alta en
mutual¡dad, mon¡epio o insliluc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
determine,

7. Además, para la cobodura do Pérd¡de lñvolunler¡a de Empl6o:
No conocer, o 6tar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a
produc¡r la exünción o su3pens¡ón de su rolaclón laborel por
cua¡qt¡¡era de lás causas qug darían dsrccho a la prosteclór de
Pórdida lnvoluntaria de Emplgo on baso a osta póllza.

8. Adem&, para la cobertura del riesgo de lncspacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zación: No padocor n¡nguna enfe]medad de caáctor

4. COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRAfO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, galantiza
en los términos previstos en la Pól¡za, los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomádor/asegurado en el momeñto en el que se produzca el sinieslro.
La Suma Aseguracla será el porcentaje de cuota asegurada sobre la

cuota ordinaria mensual del pÉstamo v¡nculado a esta póliza dé segLrro
que, en el momento de producirse el siriestro, estwiese pagando el
aseguE¡do.

SE ontonderá que no forman parte de la suma aseguhda de la
presente póliza los intereses rcmunoEtodos, con o¡cluÉ¡ón, por
tanto, do los lntereses de demora y dé cualesqu¡era otros gastos,
comis¡ones o pagos que deblera hacer el TomadodAsegurado en
cumpl¡rn¡orto de lo pactado on el contralo de prdstamo vinculado a
e3t¿ Póliz¡.
El ¡mporta de la sumá eaegurada no s6rá sup€r¡or,6n ningún caso,
al lmporto máxlmo de 1.800 €.

4.1 PÉROIDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO

A los efectos de Ia presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuent.an qu¡enes, pudiendo y queríendo
trabajar remuneaadamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean pñvados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duráñte 6 meses continuos con un contrato laboE¡l

de duración indetnida en la empresa en la que c!¡use baja, con una
iornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y eslar registrado efl el SeNicio
Público de Empleo Eslatal, como lotalmente desernpleado y
buscando aciivamente un nuevo lÉbejo.

b) Estar rec¡biendo prestación públic¿ por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que
otorga el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal.)

Sien el que en el momento de incurir en la situación de Desemp¡eo, el
asegurado se éncuenlra cobrando una prcstácjón públjca de¡ivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de contingenc¡ás

2, REGULACION LEGALY RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de ,as
entidedes aséguradoras y réaseguradoras y disposiciones
concordantes.
El Tomedor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benéliciários, asi como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular queias y reclamaciones añte el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondo6 de Pensiones con
domicilio en el Pó de la Castellana no 44,28(NO ¡.,ladrid y página web:
www-dosfo.mineco.és/reclamaciones/index.aso conlrá la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados delconlrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
trarn¡táción de quejas o reclañaciones anle el Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será iñpresc¡ndible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamacioñes, óreviarnente por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su cáso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Asegurádora, o que haya
transcunido el plazo legalmente estáblecido sin que haya s¡do
resuelta oor la Enlidad.
El Area de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, domrcilrado en
Carrera de San Jerónimo.21 - 28014 MADRID, y dirección de coreo
electrón¡co p@lesciquJelE[enE(Dsrppa4lelréu lram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le seañ formuladas por las personas
anteriorñenle mencionadas, en priméra instanciá y tras su resolución
por dicho departameñto podrá seguirse la lrarñitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD,28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclañacioñes@da-defensor.oro. La ent¡dad
aseguradoaa se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
inslrucción del procedimienlo de resolución de las qLreias y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y qué tengan carácler vinculanle pára CNP PARTNERS.

La presentáción de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrat¡va.

El Area de Protección del cliente. actuará en la resolución de las
queias y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que eslará a disposic¡ón de los Aseguracfos en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpueslos que correspondan.

. Justificante de t¡tularidad bancaria de cada uno de los
benellciarios, donde ingresár la prestación.

. Certil¡cado del Registro de Actos de últimas vo¡untades o,
eñ su caso, copia del Último testamento del Asegurado o
Auto Judic¡alde Decláreción de Herederos.
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